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Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el importe adicional que resulte de 
esta actualización con respecto al importe de las entregas a cuenta que actualmente están 
percibiendo las comunidades autónomas en situación de prórroga presupuestaria, se 
librará en los dos meses posteriores a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley.

Artículo 6. Suplementos de crédito para la actualización extraordinaria de las entregas a 
cuentas de las comunidades autónomas.

Para financiar la actualización del importe de las entregas a cuenta de los recursos 
sujetos a liquidación del sistema de financiación de las comunidades autónomas se 
conceden suplementos de crédito en el concepto 451 «Fondo de Suficiencia Global» del 
Programa 941M «Transferencias a Comunidades Autónomas por participación en los 
ingresos del Estado» en los siguientes servicios de la Sección 36 «Sistemas de financiación 
de Entes Territoriales» por los importes que se indican:

  

 

 
 
 
 

36.03.941M.451     Fondo de Suficiencia Global:Galicia 15.442,32 

36.05.941M.451     Fondo de Suficiencia Global:Principado de Asturias 3.629,35 

36.06.941M.451     Fondo de Suficiencia Global:Cantabria 25.752,98 

36.07.941M.451     Fondo de Suficiencia Global:La Rioja 10.536,20 

36.10.941M.451     Fondo de Suficiencia Global:Aragón 6.485,68 

36.14.941M.451     Fondo de Suficiencia Global: Extremadura 18.912,68 

36.17.941M.451     Fondo de Suficiencia Global:Castilla y León 6.587,27 

36.18.941M.451     Fondo de Suficiencia Global:Melilla 1.719,64 

36.19.941M.451     Fondo de Suficiencia Global:Ceuta 2.147,60 

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe
(miles de euros)

 

 Asimismo, para financiar la actualización de las entregas a cuenta de la aportación del 
Estado al Fondo de Garantía se concede un suplemento de crédito por importe 
de 557.406,00 miles de euros en el concepto 453 «Aportación del Estado al Fondo de 
Garantía», del Programa 941M «Transferencias a Comunidades Autónomas por 
participación en los ingresos del Estado», del servicio 20 «Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local. Varias CC. AA.», de la Sección 36 «Sistemas de 
Financiación de Entes Territoriales».

Artículo 7. Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio.

Se modifica el artículo 94.3 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, que queda redactado como sigue:

«3. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de los 
medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción médica, así como de 
otros productos necesarios para la protección de la salud poblacional que se dispensen 
en el territorio español, siguiendo un régimen general objetivo y transparente.

Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la 
salud pública, la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá 
fijar el importe máximo de venta al público de los medicamentos y productos a que 
se refiere el párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación excepcional.» cv

e:
 B

O
E

-A
-2

02
0-

35
80

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s


